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En relación con el expediente n.º 117/2024 procedo a realizar el siguiente INFORME: 

 

       COMENTARIOS AL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE LAS VÍAS PECUARIAS 

Rev 0. 18 abril 2026 
1. INTRODUCCIÓN 

 

El presente documento recoge los comentarios del Ayuntamiento de Pezuela de las 
Torres al Plan de uso y gestión de las Vías Pecuarias de la Comunidad de 
Madrid, aprobado inicialmente el 3 de marzo de 2026. 
 
2. ANTECEDENTES 

En este informe se incluyen tanto observaciones al Plan aprobado inicialmente, 
como la recopilación y actualización de aportaciones realizadas previamente en 
2024 y 2025 al borrador del Plan de uso y gestión de las Vías Pecuarias de la 
Comunidad de Madrid: Pezuela de las Torres, entregado en la reunión celebrada en 
Loches el pasado 3 de octubre de 2024. Estas aportaciones se han recogido en los 
escritos enviados a Vías Pecuarias: 
 
 Escrito de comentarios del Ayuntamiento de Pezuela al Plan de uso y gestión de 

las Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid (2/12/2024) 

 Escrito comentarios adicionales del Ayuntamiento de Pezuela al Plan de uso y 
gestión de las Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid (4/1/2025) 

 

3. VALORACIÓN GENERAL 

El Ayuntamiento de Pezuela de las Torres valora muy positivamente la iniciativa de 
poder disponer finalmente de un Plan de uso y gestión de las Vías Pecuarias. En 
efecto, nuestro municipio contiene un número importante de vías de este tipo, que 
eran zonas sin uso actual definido y que requerían autorizaciones específicas para 
cualquier actuación, sin un marco normativo claro. Con este Plan se da un sentido 
actual a estas infraestructuras, así como establece las condiciones de uso, su 

ganadero. 
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4. COMENTARIOS AL PLAN 2026 APROBADO INICIALMENTE 
 
4.1. Compatibilidad de usos de las redes viarias  

Siendo la red de vías pecuarias es la más antigua, actualmente se encuentran 
superpuestas a las vías pecuarias otras redes viarias, básicamente carreteras, calles 
y caminos rurales, que se construyeron posteriormente, sin tener en cuenta el uso 
exclusivo que se pretende dar a estas vías en la actualidad. Si se hubiera tenido en 
cuenta, las carreteras, calles y caminos serian paralelos a las vías pecuarias y 
entonces tendría sentido la exclusividad que se busca.  
En nuestro termino municipal muchos tramos de vías pecuarias son ahora calles y 
carreteras, asfaltadas y otros son caminos rurales que se hicieron en la 
Concentración parcelaria para acceso a las parcelas agrícolas. Por ello, si bien eran 
vías pecuarias en origen, en la actualidad en tránsito por las mismas debe ser 
compatible con el uso actual que se le ha dado a estas vías. Esto se ha tenido en 
cuenta en el capítulo III del Título IV del Plan, pero, en nuestra opinión, debería 
revisarse para eliminar posibles restricciones y limitaciones de uso que aparecen en 
el mismo para estos casos.  
 
4.2. Deslindes y amojonamientos 

En el artículo 65 del capítulo II del Título V del Plan se indica que Se dará prioridad a 
la clasificación y el deslinde de las vías dónde falte por realizar estos 
procedimientos, para su posterior amojonamiento. Sin embargo, en las zonas con 
superposiciones con otras redes viarias, las vías pecuarias se han trazado haciendo 
coincidir los ejes de ambas infraestructuras, lo cual no tiene ninguna base y además 
crea problemas de intrusión en las vías que en realidad no son tales. Sin embargo, 

delimitación, como si fueran indiscutibles. Pensamos que se debe dar prioridad a 
deslindar y amojonar correctamente de oficio las Vías pecuarias de la red básica y 
complementaria, que interaccione con otras redes viarias, especialmente a la salida 
de los cascos urbanos, como ocurre al norte de nuestro casco urbano.      
  
4.3. Procedimiento de eliminación de tramos de vías pecuarias 

En el capítulo II del Título III se reconoce que los tramos de la red que se consideran 
han perdido de forma irrecuperable su funcionalidad y en el capítulo II 

del Título V se abre la posibilidad de hacer modificaciones de trazado y permutas, 
dando prioridad a la conectividad y a la Red Básica, de acuerdo a la normativa 
vigente. 
Pensamos que sería conveniente disponer de un anexo al Plan en la que se resuma 
un procedimiento para iniciar modificaciones y permutas, de acuerdo con la 
normativa, para facilitar su gestión ante los Organismos competentes.      
 
4.4. Conservación de vías pecuarias 

En al capítulo III del Título III se desarrolla el tema de Conservación de las vías 
pecuarias y al final del plan se presentan una estimación económica de posibles 
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inversiones para la ejecución del Plan. Esperamos que, si se disponen de los 
recursos adecuados, efectivamente estos sean suficientes para que puedan 
mantenerse adecuadamente las vías pecuarias, lo que no es actualmente la 
situación de muchas de ellas.  
Efectivamente, actualmente las actuaciones de mantenimiento en nuestro termino 
municipal son inexistentes, con el agravante que los Ayuntamientos no podemos 
utilizar los programas de subvenciones de la CM para mantener caminos rurales 
para actuar en las vías pecuarias, por lo que son los peores caminos del término 
municipal, porque la realidad es que no los mantiene nadie.    
 
4.5. Trazado de las vías pecuarias 

Los trazados actuales y objetivo de las vías pecuarias se recogen en los anexos 2, 3 
y 4 del Plan. Si bien estos anexos recogen bastante menos detalle que el documento 
inicial entregado en 2024, nuestra expectativa era que en estos planos ya se 
hubieran recogido los comentarios aportados en 2024 y 2025 en relación con la red 
de Pezuela de las Torres. Sin embargo, no observamos que esto haya sido así, por 
lo que insistimos en estos comentarios, que se recogen en las figuras 1, 2 y 3 de 
este documento. 
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5. RECAPITULACION DE LOS COMENTARIOS AL BORRADOR DEL PLAN 
ENTREGADO DE 2024  

Referencia: Escrito de comentarios del Ayuntamiento de Pezuela al Plan de 
uso y gestión de las Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid (2/12/2024) 
 Revisión y mejora de la señalización oficial de vía pecuaria en casi todos los 

tramos del término municipal 

 Refuerzo de la continuidad del Cordel de la Galiana (2811101), habilitando y 
señalizando pasos de ganado en los cruces de carreteras: M234 al norte y M234 
al sur, esta última para enlazar con la vereda de las escaleras  

 Supresión de las Veredas de Valdecedera (2811105) y del Calvario (2811106), 
por ser tramos aislados que no llevan a ningún destino 

 Proyecto conjunto con el Ayuntamiento de instalación de un centro de 
interpretación de las Vías Pecuarias en el principio del tramo 4 del Cordel de la 
Galiana (2811101), situado en la salida norte del municipio 

 Ampliación de los entornos de fuentes de agua históricas: Fuente Valmores, 
Fuente del lavadero y Pozo de la Bona, por donde pasan las veredas para hacer 
zonas de descanso con agua. 

 Corrección de los tramos 16 y 17 que están bien descritos, pero mal dibujados en 
los planos 

 Repoblación de los 2 descansaderos del término municipal con árboles y 
arbustos de crecimiento rápido y con garantías de supervivencia 

Referencia: Escrito comentarios adicionales del Ayuntamiento de Pezuela al 
Plan de uso y gestión de las Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid 
(4/1/2025) 
 2811107 VEREDA DEL PUENTE SOBRE EL RIO TAJUÑA. TRAMO 15, desde el 

Km 27,700 de la carretera M-237 hasta el Km 29,100 de la misma carretera, 
incluyendo un tramo de camino (referencia catastral Polígono 4 parcela 9019) de 
368 metros lineales. Este trozo solo llega al antiguo cauce del rio Tajuña, 
actualmente desviado sin más continuidad. Pensamos que la vía pecuaria 
debería llegar solo hasta el KM 28,470, enlazando con el camino de la Vega 
donde se inicia este. Este camino tiene la referencia catastral polígono 4 parcela 
9014 y se une con la 2811104 Vereda de las Escaleras Tramo 11 más adelante, 
generando una ruta circular.  

Alternativamente, podría mantener su trazado con la carretera M237 hasta el 
cruce con la carretera M236, eliminado el tramo de 368 m de camino.  
 2811104 VEREDA DE LAS ESCALERAS. TRAMO 11. Este tramo llega al 

camino de la Vega (polígono 4 parcela 9014) y luego continua 367 m hasta el 
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rio Tajuña. Pensamos que este tramo final de 367 m de la vereda, desde el 
camino de la Vega hasta el rio Tajuña podría suprimirse.  

 

Como compensación podría clasificarse el camino de la Vega desde su inicio en la 
M237 hasta su entronque con el tramo 11 o incluso más allá, creando una conexión 
por caminos a lo largo del rio Tajuña, desde Pezuela hasta Ambite. Se presenta un 
plano con la situación actual y las propuestas planteadas. 
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6. COMENTARIOS DETALLADOS POR TRAMOS DE LAS VIAS PECUARIAS 
DEL TERMINO MUNCIPAL DE PEZUELA DE LAS TORRES 

REFERENCIA: Plan de uso y gestión de las Vías Pecuarias de la Comunidad de 
Madrid: Pezuela de las Torres 
 
A continuación, se presentan comentarios detallados a cada uno de los tramos 
definidos en el documentos de referencia. Las vías pecuarias de nuestro termino 
municipal son las siguientes: 
 

CODIGO NOMBRE 
LONG.  

(m) 
ANCHURA 

(m) 
DESLINDE 
MOJONES 

2811101 Cordel de la Galiana 6.800 25 - 37,61 C. Parcelaria 

2811102 Vereda Camino del Enmedio 3.200 7 - 20,89 C. Parcelaria 

2811103 
Vereda de la Fuente de los 
Guindos 

4.100 10 - 20,89 C. Parcelaria 

2811104 Vereda de las Escaleras 3.500 15 - 20,89 C. Parcelaria 

2811105 Vereda de Valdecedera 2.500 15 - 20,89 C. Parcelaria 

2811106 Vereda del Calvario 550 20,89 No 

2811107 
Vereda del Puente sobre el rio 
Tajuña 

3.700 20,89 No 

2811108 Vereda del Retuerta 1.800 15 - 20,89 C. Parcelaria 

     

2811109 
Descansadero Llano Cobo Pol 2 
parc 9026 

16 Ha  C. Parcelaria 

2811110 Descansadero Pol 10 parc 9011 2,14 Ha  C. Parcelaria 

 
La disposición de estas vías se presenta en la Figura 1. 
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FIGURA 4.- DISPOSICIÓN DE VÍAS PECUARIAS DEL TERMINO MUNCIPAL DE 
PEZUELA DE LAS TORRES 
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